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SEÑOR: La ley de 15 de Mayo = 
último establece que el próximo 
Censo de la población de España 
se verifique el día 31 de Diciem
bre del año actual de 1920, y que 
los empadronamientos sucesivos 
tengan lugar cada diez años, en 
igual día. Su formación en la Pen-
ínsula e Islas adyacentes correrá ■ 
a cargo de este Ministerio, por 
medio de la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadísti-

REAL DECRETO

De conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Al tículo 1.° Para que tenga el 

debido cumplimiento o que pre
ceptúa el artículo 1.® de la ley de 
16 de Mayo de 1920, el Censo ge- 

Oro y GoTo de Guinea serán i neral de la población de Espana 
y sus posesiones se llevará a efec-

CO, y en las posesiones de Rio de j

dirigidos estos trabajos por los 
respectivos Gobernadores gene
rales.

En cumplimiento de la expresa
da ley, el Ministro que suscribe 
se propone llevar a efecto el em
padronamiento general de los ha
bitantes en la fecha indicada, va
liéndose de la mencionada Direc
ción general, la cual utilizará los 
especiales conocimientos adquiri
dos en la práctica de los Censos 
anteriores por el personal de los 
Cuerpos facultativo y auxiliar de 
Estadística, siendo auxiliada en 
las provincias y Ayuntamientos 
por Juntas provinciales y munici
pales, y muy especialmente por 
los Gobernadores civiles y Alcal
des, Presidentes, respectivamen
te, de las expresadas Juntas.

La inscripción será nominal y 
simultánea, valiéndose al efecto 
de cédulas de familia y colectivas 
que se repartirán a domicilio; se 
distinguirá la población de hecho 
de la de derecho, haciéndose tam
bién la distribución de una y otra 
en todo el territorio, y procuran
do que los datos censales sean 
comparables en cuanto fuere po
sible, con los de igual naturaleza 
publicados en el Extranjero.

La publicación de los resulta
dos del Censo se hará por Ayun- i 
tamientos, y para que resulte for- i 
mado también el Nomenclátor de ¡

to simultáneamente Ia noche del 
; 31 de Diciembre de este año al

î

; L° de Enero de 1921, en laPenín- 
i sula e Islas adyacentes y en las 
posesiones españolas del Golfo 
de Guinea, Río de Oro y Costa 
occidental de Africa, por medio 
del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes’, valiéndose 
de la Dirección general del Insti
tuto Geográfico y Estadístico, a 
la cual auxiliarán, en las provin
cias y Ayuntamientos, Juntas pro^ 
vinciales y municipales, y en las 
posesiones que no están consti
tuidas en Ayuntamientos se eje
cutarán los trabajos censales ba
jo la inmediata dirección de las 
respectivas Autoridades civiles y 
militares, poniéndose al efecto de 
acuerdo el Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes con 
los de Estado y de la Guerra, 
para que el empadronamiento se 
verifique en dichas posesiones 
acomodándose, en lo posible, a 
los preceptos de la Instrucción 
que se publica a continuación de 
este Decreto.

Artículo 2.° La inscripción de 
habitantes será nominal, en cé
dulas de familia y colectivas, se
gún proceda, repartidas a domi
cilio, en las que se hará constar

la Nación, referido a la misma fe-><♦ X C4-\,lv/Li 1 t.XVl IMK7 ¿4 J liJlôilJd IC“ | 

cha que el Censo de sus habitan- I 
tes, se considerarán dentro de ca

el sexo, edad, estado civil, natu
raleza, nacionalidad y profesión 
de cada habitante, y los demás 
datos necesarios para distinguir 
la población de derecho y la de 
hecho, en forma que sean compa 
rabies, en cuanto fuere posible, 
con los datos de igual naturaleza 
publicados en el Extranjero, de 
conformidad con los acuerdos de 
los Congresos internacionales de 
Estadística. Al efecto se redacta

da Municipio las entidades de po
blación que lo constituyan, como 
ciudades, villas, lugares, aldeas, 
caseríos, etc.

Para el mejor éxito del Censo 
es indispen.sab’e la cooperación o > , , . .
concurso espontáneo de los habi- ! cuadernos municipales y pro- 
tantes en general, ya que todos | vmciales en la forma que dispon- 
contribuyen con su inscripción I Dirección general del Ins- 
personal a que la operación resul- I Geográfico y Estadístico, 
te más perfecta y compense los I publicarán resumidos de 
sacrificios que ocasiona. 1 manera que se juzgue más con-

Fundado en estas consideracio- ''X«cuio 3.» Los resultados 
nes, el Ministro que suscribe tie- i ¿el empadronamiento general dé 
ne la honra de someter a la apro- que se trata se publicarán, en

cuanto a los datos necesarios carse el 31 de Diciembre del co
pal a conocer la población de de- 1 rriente año, en la cual se deter- 
recho y la de hecho, no sólo por mina el procedimiento que debe- 
Ayuntamientos, sino adema.?, I rá seguirse y los requisitos que 
dentro de cada uno, por entida- han de llenarse en todos los tra
des de población inferiores al Mu bajos y operaciones censales has- 
nicipio, como villas, aldeas, ca- I ta su terminación.
serios, etc., en forma que sedis- Artículo 8.° El Ministro de 
tinga la población de cada entj- Instrucción.pública y Bellas Ar
dad compuesta de dos o más edi- I tes queda encargado de la ejecu- 
facios y albergues, 3” la que resida ción del presente Decreto.
en edificios y albergues disemi- Dado en Palacio a veintinueve 
nados sin constituir grupos, para de Octubre de mil novecientos 
que resulte formado también el veinte.
Nomenclátor de la Nación y de ALFONSO
sus posesiones,^ referido a la mis- I E1 Ministro ae instrucción pública 
ma fecha que el empadronamien- y Beiias Artes,
to general de sus habitante?. Vicente Cabeza de Vaca y Fernández de Córdova

Artículo 4.° Los Ayuntamien-

XSSS? fe ‘SrS’S'í "Sfe
caldes, bajo su responsabilidad, cedíñte RmI ïecrlto'’® " P"' 
cuidaran de que se consignen en
■dichos presupuestos municipales r Ani rr-r n las cantidades precisas. CAPITULO PRIMERO

Artículos.® Los Alcaldes, co- Organismos y fî/ncionarios que 
rno Presidentes de ^as Juntas mu- han de intervenir en las 
nicipales del Censo de población; operaciones de empadrona
dos Tenientes de Alcalde, como miento.
Vocales de las mismas, y los Se- a' í- 1 10 ci r- 
cretarios, serán en primer térmi- j Articulo 1. Ei Censo general 
no responsables de la ocultación -c población de España se ve
de habitantes y de la falsa distri- bic todos y cada uno de
bución de éstos entre el mayor Municipios de la Península e 
núcleo de población, y las otras adyacententes, con referen- 
entidade.s del mismo Municipio ? la noche del 31 de Diciem- 
cuando de las comprobaciones curso de 1920. La
practicadas por orden de las Jun- sera nomina! y simul
tas provinciales o de la Dírec- comprenderá todos los
ción general del Instituto Geográ- “^^^^^t'tes españoles o extranje- 
fico y Estadístico resulten confir- jasean residentes presentes, 
madas la ocultación o la falsa ’'^^’o^^tes ausentes o transeuntes, 
distribución de los habitantes existan en di-

Artfcüoó.» Para conseguir el XrtfcTmás feliz y completo éxito en la publiíaciVdel Censo sTSua’'- 
obra nacional del Cen.so de no- ¡-4 nnr lo ^æct«ablación, las Autoridades y fun- tasJSUceoSVœÆ 
Clonarlos publ.cos de todos los co, con la cooperación, para las 

respecti- operaciones del erapadronamien- yas esferas y atribuciones, près- to, de Juntas provinciales v mu- 
taran el más decidido apoyo y nicipales, constituidas en todas 
eficaz cooperación a la Dirección las capitales de provincia y Avun- 
generaldel Instituto Geográfico taraiento mciayayun
y Estadístico y a las Juntas cen- Las Juntas provinciales y mu- 

la ocultación nicipales del Censo de población 
de habitantes y contribuir al me- fueron organizadas por Real or- 

empadronamien- den de 26 de Mayo del año actual 
to. A este efecto, a los Goberna- para llevar a cabo la estadística 
dores civiles, como x résidâtes de edificio.s y albergues. Sere- 

produce aquí sin embargo todo pobación, se les impone el lo referente a su organización v 
considerar la obra na- funcionamiento, para mejor cono- 

cional del Ceirso de población cimiento de las Autoridades y fun- 
como servicio de especial prefe- cionarios a quienes afecta la pre- 

éxito haran uso sente Instrucción.
de todas las facultades que las le- Componen, por consiguiente 
yes Provincial y Municipal con- las Juntas provinciales- 
ceden a los Gobernadores civiles. El Gobernador civil, Presi- 

Los Alcaldes, Presidentes de dente
las Juntas municipales del Censo El Delegado de Hacienda Vi- 
de población, tienen el mismo de- cepresidente. ’
ber» dentro de sus respectivas El primer Jefe de la Coman- 

ArHc^ioT» h- , , <’«ncia-de la feuardia civil de la
Articulo 7. Se aprueba la ad- provincia

J’evar. a Un Diputado provincial con re
efecto el Censo que ha de verifi- sidencia en la capital, que será
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designado por la Diputación o 
por ta Comisión provincial de la 
misma.

El Fiel contraste de Pesas y 
Medidas, y donde haya más de 
uno, el más antiguo.

El Ingeniero Jefe del Servicio 
agronómico.

El Inspector de Primera ense
ñanza, y en donde hubiere más 
de uno, el más antiguo.

El Jefe de Estadística depen
diente de la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Esta
dístico, que será Secretario con 
VOZ-y voto.

Componen igualmente la Junta 
municipal del Censo de pobla
ción:

El Alcalde, Presidente.
El Presidente de la Junta mu

nicipal del Censo electoral, que 
actuará de Vicepresidente.

Los Tenientes de Alcalde del 
Ayuntamiento.

El Arquitecto municipal, don
de exista, y si hubiere más de 
uno, el más antiguo.

El Juez municipal, y si hay más 
de uno, el más antiguo.

El Médico de la Beneficencia 
municipal, y donde hubiere más 
de uno, el más at*iguo.

El Cura párroco, y donde haya 
varios, el máfe antiguo.

Un Jefe u Oficial de la Guardia 
civil, designado por el primer 
Jefe de la Comandancia de la pro
vincia. A falta de éste, el Coman
dante del puesto de la Guardia 
civil, donde lo hubiere.

Un Vocal de cada una de las 
Cámaras de Comercio y Agríco
la, donde existan, que nombrará 
el Alcalde.

El funcionario de Estadística 
que siga en categoría al Jefe de 
la Oficina provincial, dependiente 
del Instituto Geográfico y Esta
dístico, en las capitales de pro
vincia.

El Director del periódico polí
tico diario más antiguo en la lo
calidad.

Todos los Maestros municipa
les de Primera enseñanza de la 
localidad, excepto en las capita
les de provincia y poblaciones 
mayores de 20.000 habitantes, se
gún el Censo de 1910, en las cua
les serán los tres más antiguos.

El Secretario del Ayuntamien
to, que lo será también de la Junta.

El Jefe o encargado del Nego
ciado de Estadística del Munici
pio, que será el Vicesecretario de 
la Junta.

Artículo 3.° Las Juntas pro
vinciales serán convocadas por 
los respectivos Gobernadores, y 
empezarán los trabajos referen
tes al Censo de población a los 
cinco días de publicada esta Ins
trucción en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Las Juntas municipales serán 
convocadas por los Alcaldes Pre
sidentes, y empezarán igualmen
te sus trabajos del Censo de po
blación a los ocho días de apare
cer inserta esta Instrucción en 
dicho Boletín Oficial^ tratándo
se de Ayuntamientos que no ex
cedan de 10.000 habitantes, según 
el Censo de 1910, y diez días des
pués en los restantes Municipios.

Si para la deliberación y eje
cución de los trabajos que esta 
Instrucción encomienda a las Jun
tas no concurrieran la mitad más 
uno de los individuos que las com
ponen, se hará nueva convocato
ria para dos días después, y en 
esta segunda reunión se tomará 
acuerdo, cualquiera que sea el 

número de Vocales que concu
rran.

Cuando los Presidentes de di
chas Juntas no asistan a las se
siones, presidirán los respectivos 
Vicepresidentes de las mismas, y 
a falta de éstos los Vocales de 
mayor edad de las correspondien
tes Juntas.

Los cargos de Vocales de las 
Juntas del Censo de población, 
tanto provinciales como munici
pales, son gratuitos y honorífi
cos, y únicamente obligatorios 
para los que desempeñan funcio
nes públicas en representación 
del Estado, la Provincia o el Mu
nicipio, estén o no retribuidos.

Los Gobernadores participa
rán a la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadísti
co, en el plazo más breve posible, 
que las Juntas provinciales han 
comenzado los trabajos del Cen
so de población.

Los Alcaldes Presidentes par
ticiparán igualmente al Gober
nador el comienzo de los traba
jos del Censo por las Juntas mu
nicipales.

Artículo 4.° Para efectuar el 
reparto y recogida de las cédulas 
a domicilio y los demás trabajos 
de empadronamiento que se les 
encomienden, los Alcaldes nom
brarán los Agentes repartidores 
que se juzguen necesarios. Los 
nombramientos podrán recaer:

a) En dependientes del Muni
cipio con aptitud suficiente para 
esta clase de trabajos.

b) En personal retribuido por 
el Ayuntamiento.

c) En individuos residentes en 
el Ayuntamiento con capacidad 
reconocida y suficiente para el 
cargo y que se presten a coope
rar en los trabajos de inscripción 
censal.

CAPÍTULO II
Trabajos preparatorios de la 

inscripción.
Artículo 5.° En la primera se

sión que para los trabajos del 
Censo de población celebren las 
Juntas municipales nombrarán 
del seno de las mismas una Po
nencia, de la que formará parte 
necesariamente el Arquitecto mu
nicipal, donde lo haya, con los de
más Vocales que la Junta desig
ne, para que en el plazo de quince 
días en Ayuntamientos de 50.000 
y más habitantes, según el Censo 
de 1910; de diez días en los com
prendidos entre 20.000 y 50.000, 
y de ocho días en los restantes 
Ayuntamientos, formulen y pre
senten a las Juntas municipales 
un proyecto de división del tér
mino municipal en secciones, 
ajustándose a las condiciones si
guientes:

1 .® El casco de la capital del 
Ayuntamiento con su zona de en
sanche, si la tiene, comprenderá 
un número completo de seccio
nes. En las capitales de provincia 
y Ayuntamientos mayores de 
20.000 habitantes se podrán to
mar como base las secciones elec
torales actualmente existentes, 
siempre que de ellas no formen 
parte edificios y viviendas sepa
rados del casco o situados fuera 
de su zona de ensanche.

2 .^ Cada una de las otras en
tidades importantes del mismo 
Ayuntamiento, como villas, luga
res, barrios, arrabales, también 
se dividirán en un número com
pleto de secciones.

3 .^ Las entidades de menor 

importancia, como aldeas y case
ríos, y los edificios y albergues 
diseminados, podrán formar una 
o varias secciones, reuniendo en 
cada una las entidades y disemi
nados inmediatos.

4 .^ La delimitación de las sec
ciones se hará con toda clari
dad, determinando concretamen
te dónde empieza y dónde acaba 
cada una, las calles y plazas que 
contienen, detallando por sus nú
meros las casas que corresponden 
a una sección y las que corres
ponden a otra cuando una misma 
calle o plaza forme parte de dos 
o más secciones, o enumerando 
una por una todas las entidades y 
edificios diseminados que entren 
en ella, si no formaran calle.

5 .^ Las secciones de cada tér
mino municipal deben compren
der las mismas entidades de po- 
blación y con los mismos nombres 
que figuren en la Estadística de 
edificios y albergues formada en 
el presente año por estas mismas 
Juntas.

6 .^ Cada sección ser-á desig
nada con un nombre particular 
que pudiera tomar de la calle, 
plaza o edificio notable compren
dido en ella o de la entidad de 
más importancia de que se com
ponga, si se trata de una entidad 
de fuera del casco.

Todas las secciones de cada 
término municipal llevarán tam
bién una sola numeración corre
lativa, la cual empezará en la ca
pital del Ayuntamiento con los 
números 1, 2, 3, etc., hasta com
pletar todas las del casco, y se
guirá en el mismo orden sucesi
vo para las demás secciones de 
fuera del casco.

Artículo 6.° Las Juntas muni
cipales resolverán lo que estimen 
conveniente sobre el proyecto de 
división del término municipal en 
secciones, e inmediatamente des
pués la Junta se dividirá en tan
tas Comisiones como fueren las 
secciones formadas, encargándo
se cada Comisión de verificar el 
empadronamiento en su sección 
correspondiente.

Cuando el número de indivi
duos que componen la Comisión 
de sección fuere insuficiente para 
la ejecución de los trabajos, los 
Alcaldes podrán nombrar, con el 
carácter de adjuntos-colaborado
res, a los Concejales y a los ve
cinos residentes del Municipio que 
se presten a ello, si bien dichos 
adjuntos no tendrán voto en las 
decisiones de la Comisión ni de la 
Junta.

El Alcalde Presidente y el Se
cretario no formarán parte de 
ninguna Comisión para que pue
dan diiigir e inspeccionar los tra
bajos de todas y cada una de sus 
peticiones y necesidades.

Artículo 7.° Las Comisiones 
de sección la constituirán el mis
mo día en que fueren nombradas 
por las Juntas, e inmediatamente 
designarán a uno de sus miem
bros para que ejerza el cargo de 
Presidente. Luego, dividirán cada 
sección, si fuere necesario, en de
marcaciones calculadas de mane
ra que cada una pueda ser reco
rrida por un solo Agente repar
tidor en los días señalados para 
la entrega y recogida de las cé
dulas. Como regla general se 
procurará que cada demarcación 
no contenga más de 1.000 habi
tantes en el casco y entidades im
portantes del Ayuntamiento y 500 
en las entidades menores y en los 
diseminados. Estas demarcacio

nes pueden distinguirse dentro de 
cada sección por las letras del 
alfabeto.

Después, las Comisiones de sec
ción prepararán para cada Agen
te repartidor una relación de ca
sas habitables, que le entregarán 
juntamente con un cuaderno de 
reparto y recogida, formados una 
y otro con arreglo a los modelos 
adjuntos a la presente Instruc
ción. ...... ...........

Por último, en el plazo de vein
ticinco días, a contar de la fecha 
en que se constituyeron, las Co
misiones enviarán al Alcalde Pre
sidente una copia de las relacio
nes de casa.s habitables, harán el 
pedido de cédulas y reclamarán 
tantos Agentes como demarca
ciones se hayan formado en la 
sección.

Artículo 8.° Las Comisiones 
de sección, con la cooperación 
de los Agentes repartidores, tie
nen la obligación de llenar los 
encabezamientos de las cédulas, 
cuidando de consignar en las re
lativas a poblaciones, la plaza o 
calle y el número y piso de la 
casa en que habite la familia que 
ha de inscribirse; y cuando se 
trate de cédulas referentes a la 
parte rural, se fijará el nombre 
de la entidad o grupo a que per
tenezca (barrio, aldea, caserío, 
etcétera) o número del disemina
do, si fuera vivienda aislada, o 
cualquier otra división del térmi
no establecida para los efectos 
de la administración municipal.

Artículo 9.° Los Agentes, an
tes de proceder al reparto de las 
cédulas, auxiliarán a las Comisio 
nes en la operación de llenar los 
respectivos encabezamientos.

También deberán penetrarse 
de lo dispuesto en la presente Ins
trucción sobre el procedimiento 
de entrega y recogida de las cé
dulas, sobre los casos en que debe 
dejarse cédula blanca o azul, o 
una de cada clasCj sobre los casos 
dudosos que pueden presentarse 
al contestar algunas preguntas, 
especialmente en la parte de pro
fesiones, sobre el exacto signifi
cado de las palabras «residente», 
«ausente» y «transeúnte», etc,

Dada la multiplicidad y varie
dad de los datos que se han de 
pedir en este Censo, los Agentes 
han de realizar una labor intensa 
y cuidadosa de revisión y com
probación de las cédulas, para lo 
cual requieren una preparación 
adecuada. Las Juntas municipa
les, y sobre todo las Comisiones 
de sección, deberán cuidar espe
cialmente de este punto.

Artículo 10. Los Alcaldes, 
como Presidentes de las Juntas 
municipales, deberán remitir al 
Gobernador Presidente déla Jun
ta provincial, los siguientes docu
mentos en los plazos que se seña
lan:

a) Una relación nominal de los 
Vocales que forman la respectiva 
Junta municipal, expresando el 
concepto por el cual fueron nom
brados, al día siguiente de la pri
mera sesión que celebre dicha 
Junta.

b) Al día siguiente de aproba
da por la Junta municipal la divi
sión del término en secciones, una 
relación de los Presidentes e in
dividuos que componen cada Co
misión de sección, y tantas rela
ciones numeradas correlativa
mente como secciones se hayan 
formado, enumerando las calles, 
plazas, etc., de que consten las 
secciones del casco y los grupos
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y entidades que integren las sec
ciones rurales.

c) En el plazo de un mes, a 
contar del día en que se constitu
yeron las Comisiones de sección, 
una copia de las relaciones de ca
sas habitables y una relación de 
los Agentes nombrados para ca
da sección, expresando el con
cepto por el cual se les ha desig
nado para desempeñar tales fun
ciones.

Artículo 11. Corresponde tam
bién a los Alcaldes, como Presi
dentes de las Juntas municipaies 
del Censo de-población:

a) Nombrar al Comisionado 
que vaya a la capital de la pro
vincia para que el Jefe de Esta
dística le entregue las cédulas y 
demás impresos necesarios para 
el Censo del Municipio en la fe
cha precisa que este funcionario 
señale. Todos estos impresos de
berán obrar en poder ie los Al
caldes antes del día 1.^ de Di
ciembre.

b) Proporcionar a las Juntas, 
Comisiones y jÁgentes la mode
lación y el material de todas cla
ses que necesiten para sus traba
jos, ordenando para ello la im
presión de las relaciones de casas 
habitables, y la formación de los 
cuadernos de reparto y recogida 
para los Agentes.

c) Anunciar anticipadamente 
por medio de un bando y con to
das las demás formas de publici
dad que estén a su alcance, y en 
términos concisos y claros:

1 .® El objeto que tienen las 
cédulas de inscripción.

2 ° La manera de llenarlas,
3 .° El deber que tienen de ve» 

rificarlo todos los vecinos cabe
zas de familia o jefes de estable
cimientos,

4 .° Las penas en que pueden 
incurrir por cualquier omisión o 
por la alteración de los datos 
censales.

Artículo 12. Los Alcaldes y 
Juntas municipales tendrán pre
sente en todo momento:

a) Que de la buena división 
del término en secciones y de la 
acertada elección de los Agentes 
repartidores depende en gran 
parte el éxito del empadrona 
miento.

b) Que la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Esta
dístico, apoyada firmemente por 
el Gobierno de S. M., no podrá 
tolerar omisiones ni deficiencias 
y acudirá con comisiones espe
ciales a comprobar sobre el te
rreno el empadronamiento de los 
Municipios en que resulte defi
ciente, siendo de cuenta de los 
Ayuntamientos los gastos que es
tas comisiones originen, en el 
caso de demostrarse que hubo 
negligencia o descuido por parte 
de las Juntas o Comisiones.

CAPÍTULO III
Prncedimiento para el reparto 

de las cédulas
Artículo 13. Las cédulas de 

inscripción son de familia y co
lectivas; las primeras blancas y 
las segundas azules, destinándose, 
aquéllas para el objeto que su 
nombre indica y éstas para ins
cribir a los individuos que sin 
constituir familia viven reunidos, 
como sucede en los conventos, 
cuarteles, establecimientos de be
neficencia, etc.

En estas dos clases de cédulas 
se distingue el encabezamiento y 
el cuerpo de la cédula; el primero

sirve para expresar detallada
mente los datos de la vivienda y, 
por consiguiente, dará a conocer 
la provincia, el Ayuntamiento, el 
distrito municipal y el número y 
nombre de la sección censal a que 
pertenece la cédula, y además él 
nombre y clase de la entidad de 
población (ciudad, villa, lugar, 
barrio, arrabal, aldea, caserío, 
etc,), y el de la calle o plaza y 
número de la casa o su designa
ción si no forma grupo y corres
ponde al diseminado. El encabe 
zamiento es, pues, un elemento 
preciso para formar el Nomen
clátor, donde figurará el número 
de habitantes de cada una de las 
entidades del Municipio. El cuer
po de la cédula está destinado a 
consignar los nombres y condi
ciones de los individuos censados.

Las Comisiones fijarán a los 
Agentes los plazos para distri
buir y recoger las cédulas, siem
pre que no comiencen antes del 
22 de Diciembre y se termine la 
recogida el día 8 de Enero sin 
falta. Sin embargo, en las gran
des poblaciones y cuando se trate 
de establecimientos en que haya 
de dejarse cédula colectiva, el re
parto podrá empezar desde el día 
15, aunque haya de quedar nece
sariamente terminado el día 31.

Artículo 14. Señalada a cada 
Agente la demarcación que debe 
recorrer, se atendrá para distri
buir dentro de ella las cédulas de 
inscripción a las reglas siguien
tes:

1 .^ El Agente repartidor re
correrá una por una todas las vi
viendas comprendidas dentro de 
su demarcación y entregará una 
cédula blanca a cada cabeza de 
familia, teniendo en cuenta lo que 
menciona el artículo 20 respecto 
a 10 que debe considerarse como 
familia. .

2 .^ Al hacer entrega de la cé
dula pondrá en el cuaderno de 
reparto las oportunas anotacio
nes, preguntando verbalmente los 
datos contenidos en las columnas 
4, 5, y 6 a los porteros o vecinos, 
o a los mismos interesados en 
caso necesario. Si el piso o cuar
to estuviera deshabitado o desal
quilado lo hará constar en la co
lumna 7 del mismo.

Este cuaderno, formado con 
arreglo al modelo inserto en la 
presente Instrucción, comproba
rá los datos má.s esenciales de la 
cédula y demostrará la exactitud 
y perfección con que el Agente 
ha efectuado su trabajo.

3 .^ Entregarán una cédula co 
lectiva:

A los Superiores de los conven
tos de religiosos o religiosas que 
viven en comunidad.

A los Jefes de Cuerpos milita
res de mar y tierra que tengan a 
sus órdenes tropa acuartelada o 
alojada en casas particulares por 
falta de local a propósito. Cuan
do en los cuarteles existan pabe
llones destinado.s a las familias de 
los Jefes y Oficiales y aun de la 
clase de tropa, los Agentes re
partirán las cédulas blancas ne
cesarias para inscribir a dichas 
familias.

4 .^ Entregarán una cédula de 
familia y otra colectiva:

A los fondistas.
A los posaderos y dueños de 

casas de huéspedes.
A los dueños y encargados de 

casas de dormir.
A los Capitanes o patrones de 

cada uno de los buques mercan
tes surtos en puerto.

Si entre los huéspedes de las 
fondas y casas de esta clase y en
tre los pasajeros délos buques hu
biese que inscribir individuos que 
constituyan familia aparte, se re
partirán de igual modo las co
rrespondientes cédulas blancas 
para ese objeto.

5 .^ Entregarán una cédula de 
familia y dos colectivas:

A los Directores de Hospitales 
civiles y militares, de Sanatorios, 
de Cuarteles de inválidos, de Ma
nicomios, Asilo.s de mendicidad, 
Ho.spicios; a los Directores o Su- 
perioras de Casas de Materni
dad y Rectores de Escuelas Pías; 
a los Directores y Rectores de 
colegios o establecimientos de en
señanza que tengan alumnos in
ternos; a los de los Seminarios, 
Colegios o Escuelas militares de 
mar y tierra y Colegios de sordo
mudos y de ciegos, y a los Alcai
des de las cárceles y íefes o Co
mandantes de los presidios.

Las dos cédulas colectivas se 
destinan: una para inscribir a los 
empleados. Profesores y depen
dientes del establecimiento, y la 
otra para empadronar a los indi- 
viduo-s que le dan carácter (asil i- 
dos, alumnos de las Escuelas, et 
cétera). En la cédula blanca se 
inscribirá el Jefe del estableci
miento con su familia.

Lo mismo que en el caso ante
rior, cuando en uno de los esta
blecimientos comprendidos en e 
presente apartado pernoctaren e 
día del Censo más familias que 
las que constituyen los individuos 
correspondientes a las clases men
cionadas, se dejarán las cédulas 
blancas necesarias para que sean 
inscritas.

6 .^ Entregarán una sóla cédu
la colectiva a los Sobrestantes o 
Capataces de obras, públicas o 
privadas, que radiquen en despo
blado, y que se refieran:

A carreteras.
A ferrocarriles, 
A minas.
A canales.
Y a cualquier otra elase de 

obras análogas,
Si dichos Sobrestantes o algu

no de los trabajadores que están 
a sus órdenes tuviesen familia en 
su compañía, les serán entrega
das cédulas blancas para que se 
verifique la oportuna inscripción. 
Todos los demás individuos serán 
empadronados por el Sobrestan
te ó Capataz en la cédula ,colec
tiva. Incluyéndose él también, si 
no hubiere de ser empadronado 
en cédula de familia.

7 .® Igualmente serán provis
tos de una cédula colectiva y de 
las blancas que se calculen nece
sarias para inscribir en ellas a 
las familias transeuntes que se 
pongan en camino antes de las 
doce de la noche del día del re
cuento:

Los Capitanes de puerto.
Los Jefes de estación de ferro

carril.
Los Administradores de dili

gencias o de automóviles de co
municación y transporte.

En la cédula colectiva serán 
empadronados todos los viajeros 
que no constituyan familia y que, 
saliendo de la localidad el día del 
recuento, antes de las doce de la 
noche, no hayan de llegar al pun
to de su destino hasta después de 
esa hora.

Indicado queda que se inscri
birán en cédula de familia los via
jeros que la constituyan, para 
cuyo objeto habrán sido entrega- ■

das las correspondientes cédulas 
blancas a los referidos Capitanes, 
Jefes y Administradores de que 
se trata en esta regla.

Artículo 15. Las cédulas co
rrespondientes a los palacios en 
que habita la Familia Real, serán 
presentadas y recogidas por los 
Presidentes de las Juntas muni
cipales.

Para distribuir y recoger las 
cédulas correspondientes a las 
casas de los Presidentes de las 
Cámaras Legislativas, individuos 
del Cuerpo diplomático extran
jero, Ministros de la Corona^ Ar
zobispos y Obispos, Capitanes 
generales del Ejército y la Arma
da, Presidentes de los Tribunales 
Supremos, y de las Autoridades 
superiores de las provincias, los 
Presidentes dé las Juntas munici
pales cornisionarán al Secretario 
y demás empleados de su.s depen
dencias, los cuales deberán dar 
cuantas explicaciones se les pi
dan referentes a la inscripción.

Artículo 16. Cuidarán los 
Agentes repartidores de dejar 
varias cédulas blancas en las vi
viendas de aquellas familias cu
yos individuos excedan del núme
ro de líneas que tiene la cédula, y 
varias cédulas colectivas, cuando 
no baste una sola, para inscribir 
a todos los que deben ser com
prendidos en ella colectivamente.

Artículo 17. Los porteros de 
casas y los que de alguna mane
ra tienen el carácter de funciona
rios públicos, están obligados a 
facilitar las noticias que les pi
dieren para repartir las cédulas, 
recogerlas yj en su caso, llenar
las. Los que se negaren a pres
tar este auxilio a los Agentes in
currirán en las responsabilidades 
a que haya lugar.

Artículo 18. Durante los días 
destinados a las operaciones de 
distribuir y recoger las cédulas, 
las Juntas municipales, y muy es
pecialmente las Comisiones de 
sección, dentro de sus respectivas 
demarcaciones, inspeccionarán y 
vigilarán los trabajos censales, 
adoptando sobre ,el terreno las 
convenientes medidas para corre
gir errores y faltas; ios Presiden
tes de Comisión darán cuenta a 
los Alcaldes respectivos, y éstos 
al Gobernador, si la importancia 
del caso lo exigiera, para que se 
imponga a los autores el correc
tivo que proceda.

Después de la noche del empa
dronamiento y durante los días 
que se juzguen necesarios, la Jun
ta municipal situará Agentes o 
dependientes suyos en las Capi
tanías de puerto, en las estacio
nes de ferrocarril, en las Admi
nistraciones de diligencias y au
tomóviles de transporte, con el 
fin de que cuiden de inscribir a 
los viajeros que vayan llegando, 
y que por su manifestación ex
presa o por la fecha en que em
prendieron el viaje, se venga en 
conocimiento de que no pudieron 
ser incluidos en el censo de nin
gún otro término municipal.

CAPÍTULO IV
Procedimiento de inscripción 

y modo de llenar la cédula
Artículo 19. Los cabezas de 

familia, los jefes de estableci
mientos y los Agentes repartido
res, tendrán en cuenta, para los 
efectos de la inscripción las re
glas siguientes:

1.^ Todos los habitantes que 
deben ser inscritos en un término
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munkipal el día 31 de Diciembre 
de ImBu han de ser comprendidos 
en uno de estos tres conceptos:

Residentes presentes.
Residentes ausentes.
Transeuntes.
Los residentes presentes y los 

transeuntes constituyen la pobla
ción de Hecho; los residentes pre
sentes y los residentes ausentes 
la población de Derecho.

2 .* Todas las cédulas irán au
torizadas con la firma del cabeza 
de familia o jete del estableci
miento y del Agente repartidor.

Cuando el primero no sepa o 
no pueda llenar la cédula ni nin
guna persona de su familia esté 
en condiciones de hacerlo, la lle
nará el Agente con los datos que 
le faciliten los interesados, fir
mándola en nombre de aquél y en 
el suyo propio, y haciendo cons
tar las causas de que se haga así.

3 .® El jefe de la casa o del es
tablecimiento tendrá en cuenta 
que ha de inscribir necesariamen
te en ella a todos los individuos 
de su familia y de su servicio, ve
cinos o domiciliados en la pobla
ción, ya se hallen presentes, ya 
estén ausentes la noche del em- 
jiadronamiento; y además hará 
constar en la cédula los indivi
duos que accidentalmente pasen 
la noche de la inscripción en la 
casa o en el establecimiento del 
que da la cédula.'

4 .^ La inscripción se hará por 
el orden siguiente:

a) El cabez i de familia, su 
mujer, hijos y parientes, adminis
tradores, secretarios, dependien
tes, criados y demás personas 
que vivan en su compañía ya es
tén presentes o temporalmente 
ausentes del término municipal el 
día de la inscripción.

b) Los individuos, vecinos o 
domiciliados en otros términos 
municipales que pernocten en la 
casa o en el establecimiento.

5. ^ No se inscribirán en la cé
dula los que hayan fallecido an
tes de las doce de la noche del día 
señalado para el empadronamien
to; pero habrán de incluirse ne
cesariamente todos los que hubie
ren nacido en ese día hasta la 
hora indicada. A éstos se les su
plirá la falta de nombre con las 
palabras «recien nacido».

Los Agentes pondrán especial 
cuidado en que se inscriban to
dos los niños, sea cual sea su 
edad, y aunqtre solo cuenten me
ses, días u horas de vida.

Artículo 20. Se considerará 
c«mo cabeza de familia a toda 
persona emancipada que cuente 
con recursos propios para su sos
tenimiento y el de su familia, hi
jos o deudos si los tuviere.

If ualmonte para los fines cen
sales deben distinguirse las fa
milias propiamente dichas de las 
institucioneís o poblaciones co
lectivas. Las familias se caracte
rizan:

a) Por la comunidad de vi
vienda.

b) Por la relación de paren
tesco o prestación de servicios 
entre sus miembros.

c) Por la dependencia de un 
jefe o cabeza.

Aií, pies, constituyen familia 
por reunir las tres condiciones:

El matrimonio solo o con hijos 
y otros parientes.

El viudo o viuda con hijos.
Dos o más hermanos o parien

tes
O un individuo solo.
Los criados y todas las perso

nas, parientes o no, que vivan en 
la casa y dependan para su sub
sistencia del cabeza de familia, 
se considerarán como formando 
parte integramente de ésta.

Por el contrario, se inscribirán 
como familias distintas por faltar 
alguna de las condiciones señala
das:

Los cónyuges separados o di
vorciados.

Los hijos emancipados, aunque 
continúen viviendo en compañía 
de sus padres, siempre que ten
gan recursos propios y hubiesen 
constituido familia.

Los criados casados, con fa
milia dentro del término.

Dos matrimonios, sean o no 
parientes entre sí, que vivan en 
un mismo cuarto.

Cualquier individuo, con re
cursos y familia o servidumbre 
propia, que viva en común con 
otra familia.

Las instituciones o poblaciones 
colectivas se caracterizan por:

a) Comunidad de vivienda;
b) Dependencia de un direc

tor o jefe;
c) Cumplimiento de deberes 

o trabajos comunes impuestos 
coactivamente.

En esta categoría entran, por 
consiguiente:

Los conventos y establecimien
tos de religiosos de arabos sexos.

Los cuarteles, destacaraentos. 
Cuerpos de ejército y toda ciase 
de establecimientos militares.

Los Seminarios, Academias y 
todos los Internados de ense
ñanza.

Los Hospitales, Asilos, Mani
comios e instituciones de benefi
cencia.

Las cárceles y presidies.
También se asimilan a este gru

po los hoteles, fondas, posadas, 
casas de huéspedes y de dormir, 
aunque en rigor no tengan el ca
rácter público y coactivo que dis
tingue a ios demás estableci
mientos.

Artículo 21. Serán considera
dos residentes presentes para los 
efectos del Censo los individuos 
siguientes, siempre que pasen la 
noche de la inscripción dentro 
del término municipal:

l.° Los que hayan adquirido 
en él la condición de vecino o do- 
doniiciliado, de conformidad con 
lo dispuesto en la ley Municipal; 
y los que, según el artículo 15 de 
la misma, hubieran de ser decla
rados de oficio vecinos o domici
liados, por llevar más de dos 
años de residencia en el término, 
aunque el día de la inscripción no 
consten en el padrón municipal.

2 ° Los empleados civiles y 
militares de todas clases, incluso 
los de Marina, Carabineros o 
Guardia civil, con destino en el 
término municipal, pero no afee í 
tos a Regimientos, Batallones, : 
Tercios o Comandancias, sea 
cual fuere el tiempo que lleven 
de residencia en el término, y fi
guren o no en el padrón muni
cipal.

3 .° Las familias de los indivi
duos comprendidos en el párrafo : 
anterior. i

4 .° Los presos en la cárcel de 
partido, setenciados y pendientes 
de conducción a los estableci
mientos penitenciarios en que han 
de extinguir su condena,

5 .° Los confinados en estable
cimientos penales.

6 .° Los militares en servicio 
activo que se encuentren acuar
telados o alojados en el mismo > 

término municipal que la plana 
mayor del Cuerpo a que perte
nezcan, y sea cual fuere el tiem
po que lleven de residencia en el 
mismo.

Si el día de la inscripción se 
hallare en marcha algún Bata
llón o Regimiento, sus individuos 
serán considerados como tran
seuntes en el punto donde per
nocten, y donde resida lap lana 
mayor se inscribirán como resi
dentes ausentes.

7 .° Las familias de los indivi
duos comprendidos en el párrafo 
anterior.

8 .° Los religiosos de ambos 
sexos en clausura, los que vivan 
en comunidad, pero no sujetos a 
clausura, y los individuos de co
munidades análogas, dedicados a 
la beneficencia o a la enseñanza, 
que se encuentren en el término 
donde radique el convento o !a 
casa de la comunidad, y cual
quiera que sea el tiempo que cada 
uno de ellos lleve de residencia 
en el mismo.

Artículo 22. Serán inscritos 
como residentes presentes todos 
aquellos que, aunque pasen la no
che de la inscripción fuera de su 
domicilio, permanezcan dentro 
del término municipal en que éste 
radique.

En tal caso se encontrarán:
1 .° Los que tengan casa abier

ta en la capital del Ayuntamien
to y casa de recreo o labor en el 
campo del mismo término en don
de pasen alguna temporada. Los 
que se hallen en este caso exten
derán la cédula en el punto en 
que se encuentren la noche del 
empadronamiento; pero si la ins
cripción se hubiere verificado en 
la parte rural, dicha cédula, des
pués de recogida, se unirá a las 
de la sección del casco del pue
blo a que corresponda la calle en 
que esté situada su casa-domici
lio, en donde únicamente consta
rá empadronado.

2 .° El Eclesiástico, Médico, 
Cirujano, Sangrador, la Herma
na de la Caridad, el Juez, el Es
cribano y los demás que por ra
zón de su cargo u oficio ’ hayan 
pasado la noche de la inscripción 
fuera de su casa, llenando delbe- 
res de sus respectivos ministe
rios, cargos u ocupaciones, no 
serán inscritos en donde acciden
talmente se hallan, sino en la cé
dula correspondiente a su pro
pio domicilio.

3 .° En igual caso se hallan 
los Agentes encargados de re
partir y recoger las cédulas de 
inscripción, los serenos y demás 
empleados de Vigilancia o Poli
cía nocturna que la ejerzan den
tro de sus respectivos términos 
municipales.

4 .° Los pastores que habiten 
chozas extraviadas dentro del 
término municipal serán inscritos 
por sus familias como si estuvie
sen presentes en su propio domi
cilio, o por sus araos si se halla
ren sirviendo y no tuviesen fa
milia.

5 .° Los peones camineros, los 
guardas de ferrocarril, los de 
líneas telegráficas o telefónicas y 
los torreros de faros entregarán 
sus cédulas en la población res
pectiva por el conducto que les 
señale la Junta municipal, inclu
yendo a los individuos de sus res
pectivas familias como presentes, 
si éstos residen en el mismo tér
mino, o como ausentes en el caso 
de que vivan en otro Municipio. |

6 .® Los Cuerpos de Vigilan- i 

cía, de Orden público, de Guar
dias municipales, .sea cual fuere 
su organización o denominación, 
no se considerarán como Cuer
pos militares activos para el em
padronamiento, aunque se hallen 
acuartelados; cada uno de ellos 
llenará su cédula como los demás 
vecinos de la población. Pero si 
todos o algunos se hallaren fuera 
del término de su residencia le
gal formando destacamento, el 
Jefe del mismo extenderá cédula 
colectiva, considerándolos como 
transeuntes,

7 .® También se inscribirán 
como residentes presentes los in- 
divíduo.s que residan aparte de 
sus familias en establecimientos 
situados en el mismo término mu
nicipal que éstas.

Tales son:
Los alumno.s interno.s en Cole

gios, Academias o Seminarios.
Los enfermos en Hospitales.
Los detenidos en establecimien

tos de reclusión.
Artículo 23, Serán considera

dos para los efectos del Censo, 
residentes ausentes en un término 
municipal los que, siendo vecinos 
o domiciliados en el mismo, pa
sen la noche del 31 de Diciembre 
en otro Municipio, y deben ser 
reputados para iguales fines como 
transeuntes en un Ayuntamiento 
los que pernocten en él el mismo 
día del Censo y no hayan adqui
rido aún el derecho de ser inscri
tos como residentes presentes, 
conforme a lo prevenido en el ar
tículo 21. En su vista, para lle
var a cabo el empadrone miento 
se tendrán en cuenta las preven
ciones siguientes:

1 .^ Si el día designado para 
la entrega de las cédulas a los 
jefes de familia se hallaren tem
poralmente ausentes del pueblo 
de su domicilio todos los indivi
duos que la componen, les Presi
dentes de las Juntas municipales 
arbitrarán los medios de que se 
llenen las cédulas correspondien
tes, valiéndose para ello del tes
timonio de los vecinos y consul
tando los datos con el padrón 
rnunicipal, expresando por me
dio de nota al final esta circuns
tancia e inscribiendo a sus indi
viduos como ausentes.

2 .® Cuando la ausencia de un 
individuo sea por estar en el ser
vicio militar no se inscribirá en 
la cédula de su familia, porque 
habrá de ser empadronado en la 
colectiva del Cuerpo a que co
rresponde.

3 .^ Los individuos de tropa 
que se hallen en sus casas con 
licencia ilimitada figurarán en las 
cédulas de sus respectivas fami
lias como transeuntes, y en la 
colectiva del Cuerpo a que per
tenezcan como ausentes.

4 .® Los que en la noche del 
día de la inscripción hayan de po
nerse en camino antes de las do
ce, sea por tierra, sea por mar, 
para un punto dentro de España, 
a donde deberán llegar durante 
la misma noche, si son vecinos o 
domiciliados, y viven con fami
lia, serán empadronados como 
residentes ausentes en la cédula 
de ésta; y como transeuntes en 
el punto de llegada.

Si son vecinos pero viven so ■ 
los, se extenderá la cédula co
rrespondiente, de conformidad 
con lo dispuesto en la regla pri
mera de este artículo.

Si los viajeros de que se trata 
fueran transeuntes, no se inscri
birán en el punto de salida, sino
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